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Estrategias femeninas ante el incumplimiento 
a la palabra de matrimonio

José Gustavo González Flores
Ma. Isabel Marín Tello

Resumen

La presente investigación tiene como objetivo estudiar la falta a la palabra de 
matrimonio a partir de los casos del juzgado eclesiástico de Taximaroa en el 
obispado de Michoacán. Los fines que persiguen las mujeres que demandan 
es denunciar su honor mancillado a través de la celebración del matrimonio 
prometido o en su defecto el beneficio económico de una dote. A través de 
estos casos también se pueden puntualizar la importancia del matrimonio 
en aquella época y las estrategias que hombres y mujeres empleaban para 
obtener el fallo a favor en las demandas de esponsales. Al respecto, las mu-
jeres se insertaban en el discurso de la época haciéndose pasar por débiles, 
vulnerables y “engañadas” ante los hombres, quienes se aprovechaban de eso 
para tener relaciones sexuales con la promesa de matrimonio. Los hombres 
demandados, más allá de negar el acto sexual, tildaban a aquellas de “poco 
íntegras” utilizando toda clase de recursos que iban más allá de los valores 
morales, señalando incluso que la propia situación socioeconómica, que las 
llevaba a salir de su casa para trabajar, era motivo para acusarlas de libertinas.

Palabras clave: falta a la palabra, matrimonio, sexualidad, estrategias feme-
ninas, Taximaroa
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Women’s strategies facing 
the unfulfillment of marriage promises

Abstract

This paper aims to study the unfulfillment of marriage promises 
based on cases registered in the Taximaroa ecclesiastical court in the 
Michoacán bishopric. Women who complained aimed to denounce 
that their honour was sullied following the unfulfilled marriage, 
or alternatively, to claim a compensation dowry. Such cases help to 
understand the importance of marriage back then, as well as the 
strategies used by plaintiffs, either men or women, in order to win the 
case. For instance, women pretended to be appear as weak, vulnerable 
and “cheated on” with respect to men, who allegedly took advantage 
of them in order to have sexual relations. The defendants did not only 
refuse these accusations but also labeled women as dishonest and 
libertines.

Key words: unfulfillment, marriage, sexuality, women’s strategies, 
Taximaroa

Stratégies féminines face 
au non-respect de la promesse de mariage

Résumé

Les fausses promesses de mariage sont l’objet de cette recherche basée 
sur les archives du tribunal ecclésiastique de l´évêché du Michoacán. 
Les femmes y dénoncent ceux qui ont porté atteinte à leur honneur 
et cherchent à les obliger à se marier comme convenu ou bien à 
obtenir d’eux une dote. Les différents cas montrent l’importance du 
mariage à cette époque et les stratégies mises en place aussi bien par 
les hommes que par les femmes, pour avoir gain de cause. Les femmes 
reprennent le discours alors en vigueur invoquant leur faiblesse et 
leur vulnérabilité pour expliquer qu’elles ont été «trompées» par les 
hommes qui en ont profité pour avoir des relations sexuelles avant le 
mariage. Les hommes, outre le fait de nier l’acte sexuel, les traitent de 
«peu intègres» et recourent non seulement aux valeurs morales, mais 
profitent également de la situation socioéconomique qui les oblige à 
sortir de chez elles pour travailler, afin de les accuser de libertinage.

Mots clé : manque à la promesse, mariage, sexualité, stratégies 
féminines, Taximaroa
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C

Sea lo que fuere, respondió Dorotea, lo que en mi cuento pasa fue que tomando 
don Fernando una imagen que en aquel aposento estaba, la puso por testigo de 
nuestro desposorio; con palabras eficacísimas y juramentos extraordinarios me 
dio palabra de ser mi marido, puesto que, antes que acabase de decirlas, le dije que 
mirase bien lo que hacía, y que considerase el enojo que su padre habría de recibir 
de verle casado con una villana, vasalla suya; que no le cegase mi hermosura…

Miguel de Cervantes Saavedra, Don Quijote de la Mancha

  atarina Ortega y Antonio Correa contrajeron matrimonio en 1736, 
en la parroquia de Taximaroa en el obispado de Michoacán; este aconte-
cimiento de rutina que debía cumplir una pareja sale de lo normal, pues 
el casamiento se celebró después de que la muchacha ganó un juicio de es-
ponsales por incumplimiento de palabra de matrimonio. Cuando se hacía 
una denuncia por incumplimiento de esponsales la mujer por lo regular 
tomaba el papel de “engañada”, aunque había accedido a tener relaciones 
sexuales, previa promesa de palabra de matrimonio. Entonces, los fines que 
perseguía una “mujer engañada” eran denunciar que su honor había sido 
mancillado; las posibles soluciones al conflicto eran celebrar el matrimonio 
prometido o recibir el beneficio económico de una dote.

La historiografía sobre la formación de la familia y las implicaciones de 
la que se deriva nuestro tema de estudio, ha sido abordado en México en las 
últimas tres décadas; aquí citaremos algunos de los trabajos más relevantes 
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que coinciden con la línea de trabajo en la que desarrollamos nuestra inves-
tigación. En el estudio del matrimonio y la sexualidad en la época colonial 
destaca Asunción Lavrín (1989),1 quien es una de las pioneras sobre estas 
temáticas. Posteriormente la misma autora vuelve sobre la falta a la palabra 
de matrimonio en “la sexualidad y las normas de moral sexual” (2005).2 
Otro estudio clásico es el de Patricia Seed, Amar honrar y obedecer en el 
México colonial (1991, versión en español).3 Ambas autoras coinciden en 
que había una línea muy delgada entre la moral sexual dictada y la conducta 
real de los novohispanos. Ha habido otros estudiosos como Juan Javier Pes-
cador (1994),4 Richard Boyer (1995),5 Nohemí Quezada (1996),6 y Bernard 
Lavallé (1998)7 quienes directa o indirectamente abordan el tema de la falta 
a la palabra de matrimonio. En los últimos años, ha habido varios trabajos 
en torno al tema a nivel hispanoamericano entre los que encontramos el de 
María Luisa Candau Chacón (2005 y 2008),8 María Victoria Montoya Gó-
mez (2010).9 Todos estos trabajos han contribuido para derrumbar la im-
presión de que, en el periodo colonial, la Iglesia y la monarquía controlaron 

1 Lavrín, Asunción, “La sexualidad en el México colonial: un dilema para la Iglesia”, en Asunción Lavrín 
(Coordinadora), Sexualidad y matrimonio en la América hispánica, siglos xvi-xviii, México, Grijalbo-
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 1991, pp. 55-104.
2 Lavrín, Asunción, “La sexualidad y las normas de la moral sexual”, en Antonio Rubial (Coordinador), 
Historia de la vida cotidiana en México, t. ii, México, Fondo de Cultura Económica-El Colegio de México, 
2005.
3 Seed, Patricia, Amar, honrar y obedecer en el México colonial. Conflictos en torno a la elección matrimonial, 
1574-1821, México, Consejo Nacional para la Cultura y las Artes-Alianza Editorial, 1991.
4 Pescador, Juan Javier, “Entre la espada y el olivo”, en Pilar Gonzalbo y Cecilia Rabell (Coordinadoras), 
La familia en el mundo iberoamericano, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1994.
5 Boyer, Richard, Lives of the bigamist. Marriage, Family, and Community in Colonial Mexico, Alburquerque, 
University of New Mexico Press, 1995.
6 Quezada, Noemí, Sexualidad, amor y erotismo, México, Universidad Nacional Autónoma de México-Plaza 
y Valdés, 1996.
7 Lavallé, Bernard, “Promesas y falacias: el incumplimiento de esponsales en la Lima del siglo xviii”, en 
Amor y opresión en los Andes coloniales, Lima, Instituto Francés de Estudios Andinos, 1999.
8 Candau Chacón, María Luisa, “Otras miradas. El discurso masculino ante el incumplimiento de las 
promesas de matrimonio. Sevilla, siglos xvii y xviii”, en Temas de historia de España: estudios en homenaje al 
profesor D. Antonio Domínguez Ortiz, Madrid, Asociación Española del Profesorado de Historia y Geografía, 
2005. De la misma autora, “El matrimonio presunto, los amores torpes y el incumplimiento de la palabra: 
Archidiocesis de Sevilla, siglos xvii y xviii”, en Jesús María Usunáriz y Rocío García Bourrellier 
(Coordinadores), Padres e hijos en España y el mundo hispánico: siglos xvi y xviii, Madrid, Editorial Visor, 
2008.
9 Montoya Gómez, María Victoria, “La promesa de matrimonio y las representaciones de género en la 
ciudad de México y sus alrededores a fines del siglo xviii”, en Revista Latinoamericana de Estudios de la 
Familia, v. 2 (2010).
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el ejercicio de la sexualidad y lo suscribieron sólo dentro del matrimonio. Al 
respecto, también se reveló que las relaciones sexuales fuera del matrimo-
nio fueron más comunes de lo que se pensaba. Vale la pena mencionar aquí 
un trabajo muy utilizado y poco reconocido por los estudiosos del tema de 
la familia y el matrimonio, nos referimos al de Daisy Rípodas Ardanaz El 
matrimonio en Indias, realidad social y regulación jurídica.10

Nuestro artículo se divide en cuatro partes además de la conclusión: 
1) Familia, matrimonio y esponsales; 2) La importancia de la parroquia de 
Taximaroa; 3) El incumplimiento de la palabra de matrimonio y 4) Matri-
monio y la vida cotidiana parroquial del siglo xviii.

Familia, matrimonio y esponsales

El matrimonio en la época estudiada era la forma legítima de formar una 
familia y ésta era reconocida como la célula de la sociedad. Para llegar a la 
celebración de dicho matrimonio hacía falta una serie de acciones previas 
que están ligadas a las relaciones sociales de los individuos que conviven 
en un espacio determinado. En el periodo estudiado en este artículo, la so-
ciedad cumplía con lo estipulado en el concilio de Trento (1545-1563) y 
ratificados en la Nueva España por el tercer concilio provincial (1585). La 
abrumadora mayoría de los matrimonios de la época cumplieron con los 
requisitos de la época y de ello tenemos las evidencias en los archivos pa-
rroquiales que se conservan y, para el caso del obispado de Michoacán, en 
el archivo del provisorato. Sin embargo, había algunas excepciones, en las 
que se infringía el orden establecido, que era la celebración de esponsales y 
su reducción al matrimonio.

Detengámonos un poco en la norma para comprender la anomia. Los 
esponsales se celebraban en la península ibérica desde la época romana. 
Durante el reinado de Alfonso x, Las siete partidas retomaron el tema del 
casamiento; en la partida iv se sistematiza todo lo relativo al matrimonio 
en Castilla partiendo de los esponsales. Podían contraer esponsales todos 
aquellos que tenían la capacidad de prestar su consentimiento para unirse 
en matrimonio; por esta razón estaba prohibido a los furiosos, mentecatos, 

10 Buenos Aires, Fundación para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 1977.
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impedidos para engendrar (castrados) y niños.11 Había dos tipos de espon-
sales, unos de presente y otros de futuro; éstos eran el consentimiento para 
un matrimonio remoto y aquéllos para un matrimonio próximo. Se podían 
celebrar esponsales de futuro desde la edad de los siete años si los padres 
daban su consentimiento. En estos casos más bien eran los padres los que 
celebraban los esponsales a nombre de sus hijos. Los esponsales se llevaban 
a cabo con el solo consentimiento de los “esposos”; sin embargo, algunas 
veces se confirmaba con la bendición sacerdotal o con la firma de escrituras 
y en presencia de testigos, o con donaciones esponsalicias que el hombre 
hacía comúnmente a la mujer y rara vez al contrario. De los esponsales 
nacía la obligación de contraer matrimonio. Si los esposos se rehusaban a 
cumplir la palabra, no se les podía obligar, pues el matrimonio debía con-
traerse en el mutuo amor y no por coacción. Pero “sólo la abstinencia de 
relaciones sexuales daba a quien prometía matrimonio la posibilidad de 
revocarla”.12 Coincidimos con Asunción Lavrín, cuando afirma que “el exa-
men de los juicios civiles y eclesiásticos novohispanos en los cuales la mujer 
—o el hombre— denunciaban la falta de cumplimiento de la palabra de ca-
samiento, corrobora que la presunta promesa de matrimonio fue la premisa 
que usaron quienes tenían relaciones sexuales antes del mismo”.13 Existían 
los argumentos legales para deshacer una promesa matrimonial y Las siete 
partidas legislaron al respecto; una característica es que dejaba en manos de 
la Iglesia regular ese tipo de conflictos.

La celebración del matrimonio pasaba entonces por varias etapas: 1) los 
esponsales o promesa de matrimonio entre la pareja, 2) la presentación en 
el templo para notificar el deseo de casarse y correr las amonestaciones, 3) 
la celebración del matrimonio en la parroquia, ceremonia en la cual se lle-
vaba a cabo el sacramento y la velación, 4) la consumación del matrimonio 
a través de la unión sexual. En esta ocasión nos ocuparemos solamente de 
la primera parte del procedimiento: los esponsales. De los esponsales nacía 
la obligación de contraer matrimonio; si los esposos rehusaban cumplir la 

11 Las siete partidas, cuarta partida, título ii, ley 6. 
12 Lavrín, “La sexualidad y las normas de la moral sexual”, p. 502.
13 Lavrín, “La sexualidad y las normas de la moral sexual”, p. 502. Ver también Marín Tello, Ma. Isabel, 
“Los problemas matrimoniales en el corregimiento e intendencia de Valladolid, 1776-1804”, tesis de licenciatura 
inédita, Morelia, Facultad de Historia de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 1994, pp. 
144-151.
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palabra, no se les podía obligar, pues el matrimonio debía contraerse por 
mutuo amor y no por coacción. “Pero si las circunstancias aconsejan otra 
cosa, si la honestidad fue mancillada por el ósculo, o si la esposa perdió su 
virginidad, debe ser obligado el esposo a casarse”.14 Las normas del derecho 
canónico explícitamente señalaban al respecto que:

Así, el que desflora a una virgen bajo la promesa fingida de matrimonio está defi-
nitivamente obligado a casarse con ella, si la misma no pudo fácilmente percibir 
la intención falaz y el daño no puede ser resarcido de otra manera. Si no puede 
repararse de otro modo, el que así desflora está obligado a constituir una dote o 
a tomarla por esposa.15

La palabra de esponsales era una forma de convencer a la mu-
jer de tener relaciones sexuales, con la certeza de que el matrimonio 
se celebraría en breve. Sin embargo, si esta promesa era fingida y el 
varón se negaba a cumplir su parte del trato, se incurría en el in-
cumplimiento de palabra de matrimonio y la mujer podía acusar al 
hombre ante un juez eclesiástico. Una vez que la mujer abría un juicio 
por incumplimiento de palabra se seguía un proceso judicial. El juez 
eclesiástico era el único al que correspondía conocer en estos casos 
y podía, con penas espirituales, llegar a compeler al matrimonio a la 
parte renuente.16

Las relaciones sexuales durante el periodo de los esponsales ha-
cían indisoluble la unión de la pareja. Los canonistas de la escuela 
teológica de Bolonia señalaban que la cópula consumaba el matrimo-
nio a diferencia de la escuela de París, que sostenía la sacramentalidad 
del matrimonio desde la promesa hecha de palabra. Ambas teorías, 
consensualistas y copulativas, se fusionaron con el tiempo dando lu-
gar al matrimonio iniciatum, para los esponsales o palabras de futu-
ro, el matrimonium ratum para las palabras del presente, momento 

14 Cavalario, Domingo, Instituciones de derecho canónico, París, Librería de A. Bouret y Morel, 1848, p. 364.
15 Murillo Velarde, Pedro, Curso de derecho canónico hispano e indiano, Zamora, El Colegio de Michoacán, 
1791, libro cuarto, título primero: “De los esponsales y matrimonios”, p. 2 (Edición en cd rom con la 
traducción de Alberto Carrillo Cazares).
16 Rípodas Ardanaz, El matrimonio en Indias, p. 63.
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en el que quedaba creado el vínculo y matrimonium consummatum 
para la unión sexual, cuando el matrimonio ya era indisoluble.17 

Las demandas de esponsales se ponían en el provisorato o juzgado 
eclesiástico del obispado, pues Las siete partidas señalan que los obispos 
podían obligar a los desposados a cumplir su palabra de matrimonio 
cuando una de las partes se resistía y la otra quería que se cumplieran 
los esponsales.18 Los tribunales eclesiásticos se concretaban en asuntos 
que tuvieran que ver con la vida matrimonial y las transgresiones que 
atentaran contra dicho sacramento.19 El tribunal eclesiástico se apoyó en 
diversos juzgados eclesiásticos ubicados en las parroquias seculares que 
se encontraban en el obispado; el apoyo consistía en la recopilación de la 
información sumaria y la declaración del acusado, pero las resoluciones 
las daba el provisor del obispado. Los jueces eclesiásticos tenían la en-
comienda de la reforma de las costumbres de los cristianos de su juris-
dicción y del resguardo del orden evitando cualquier clase de atentado y 
escándalo público en contra del sacramento del matrimonio. 

El concilio de Trento (1545-1563) reafirmó que la unión del hombre 
y la mujer para la formación de una familia requería inexorablemente 
la certificación de la Iglesia mediante la presencia de un ministro del 
clero en la celebración. El mencionado concilio “fijó un modelo matri-
monial que impuso a la sociedad en las regiones católicas”.20 Dentro de 
la regulación tridentina destaca la reafirmación del matrimonio como 
sacramento, la necesidad y el registro de los matrimonios en los libros 
parroquiales; este último fue una herramienta de control de las uniones 
matrimoniales al quedar registrados en los libros de matrimonios, los 
cuales eran inspeccionados regularmente por el obispo o sus delegados 
en las visitas pastorales. En el obispado de Michoacán era más común 
que las mujeres demandaran el cumplimiento de la palabra de matri-

17 Ghirardi, Mónica, y Antonio Irigoyen, “El matrimonio, el concilio de Trento e Hispanoamérica”, en 
Revista de Indias, v. lxix, núm. 246 (2009), Madrid, pp. 241-272.
18 Rodríguez de San Miguel, Juan, Pandectas hispanomegicanas, Mégico, Impreso en la oficina de Mariano 
Galván Rivera, 1840, partida cuatro, título i, ley vii, p. 371.
19 Traslosheros, Jorge E., Iglesia justicia y sociedad en la Nueva España. La audiencia del arzobispado de 
México, 1528-1668, México, Porrúa-Universidad Iberoamericana, 2004, p. xi. El tribunal eclesiástico también 
estaba encargado de testamentos, capellanías, obras pías, justicia civil y criminal del clero. 
20 Ghirardi e Irigoyen, “El matrimonio, el concilio de Trento e Hispanoamérica”, p. 245.
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monio, bajo la cual habían accedido a tener relaciones sexuales con sus 
esposos; para este artículo usamos solamente los casos de la parroquia 
de Taximaroa.21 

La parroquia de Taximaroa

La parroquia de Taximaroa fue fundada a mediados del siglo xvi gracias a 
que había sido un importante enclave político-militar y demográfico desde 
la época prehispánica. Su administración quedó en manos de los francis-
canos, hasta mediados del siglo xviii cuando se secularizó. Situada en el 
oriente del obispado de Michoacán, desde principios del siglo xvii hasta 
ya avanzado el siglo xix, colindó al norte con la de Maravatío que se en-
contraba a cinco leguas, al sur con la de Tuzantla a veinte leguas, al oriente 
con Tuxpan e Irimbo (que desde mediados del siglo siglo xviii quedó con-
vertida en parroquia), a sólo dos leguas; por el poniente la parroquia de 
Taximaroa fue vecina del real de Otzumatlán y Queréndaro, a 14 leguas de 
distancia.22

Fisiográficamente, la mayor parte del espacio por ese rumbo es acci-
dentado. El sistema volcánico transversal procedente del valle de México da 
origen a varias ramificaciones montañosas entre las que destacan la de Mil 
Cumbres, San Andrés, Huajúmbaro, Pucuato, Jaripeo,23 cuyas elevaciones 
alcanzan entre 2 300 y 2 600 metros sobre el nivel del mar. Se describe ya 
este accidentado relieve en las primeras fuentes coloniales; en 1548 se seña-
laba que Taximaroa “está asentado en unas lomas entre unas sierras, tiene 
buenas aguas y montes, la más parte es tierra fragosa”.24 El relieve monta-
ñoso aunado al clima generalmente frío, fueron características que se re-

21 Marín Tello, “Los problemas matrimoniales”, trabajo ya citado en el que se exponen otros casos estudiados 
desde el archivo del provisorato del obispado y permiten confirmar que la estructura del expediente y los 
argumentos de las demandas son una constante.
22 Archivo Histórico de la Parroquia de San José, Hidalgo, Michoacán (en adelante ahpsjhm), fondo 
parroquial, sección padrones, serie padrones de feligreses, subserie padrones, caja 96, exp. 1, “Informe 
general del curato de Taximaroa del año de 1831”. Lo tardío del informe no repercute en la veracidad de los 
datos, ya que desde inicios del siglo xvii los pueblos mencionados coinciden con los límites parroquiales del 
primer tercio del siglo xix.
23 Pérez Escutia, Ramón Alonso, Taximaroa, historia de un pueblo michoacano, Morelia, Gobierno del 
Estado de Michoacán, 1986, p. 26.
24 Del Paso y Troncoso, Francisco, “Suma de visitas de los pueblos de la Nueva España”, en Papeles de la 
Nueva España, Madrid, 1905, p. 180.
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calcaron en el informe mandado hacer por el virrey don Pedro de Cebrián 
y Agustín, conde de Fuenclara en 1743. En este último se precisaba que la 
jurisdicción de Taximaroa tenía un temperamento frío por estar entre ce-
rros con excepción de la zona de Chapatuato que era cálida.25

Pese a la superficie serrana de la jurisdicción, la cabecera parroquial 
comprendía dos valles. En el oeste estaba un valle conocido como de Ja-
cuaro, “espacioso y fecundo”,26 rodeado por las barreras montañosas de Pu-
cuato, Huajúmbaro y San Andrés. Al este se encontraba el valle de Jaripeo, 
que se extendía de norte a sur y colindaba con la jurisdicción de la parro-
quia vecina de Tuxpan que dominaban los cerros de El Padre, El Fraile y 
la Campana por el oeste y el Molcajete, Ojo de Agua y Pedregoso. Entre las 
cadenas montañosas había varios puertos que comunicaban los diversos 
asentamientos de los alrededores. Entre los más importantes, estaban el de 
San Bartolo Cuitareo hacia el sur y el que se situaba entre el valle de Jacua-
ro y Huajúmbaro. En ambos valles y puertos se ubicaron los principales 
asentamientos humanos, tanto de indios como de españoles. En los valles, 
pasaban además las principales corrientes fluviales: el río Taximaroa y sus 
ramificaciones que permitían desarrollar actividades agrícolas. Gracias a 
este entorno geográfico, las actividades económicas de la población fueron 
principalmente la agricultura de maíz y trigo y la ganadería.

En cuanto a los asentamientos humanos, la parroquia de Taximaroa 
estaba compuesta por el pueblo de indios cabecera de Taximaroa, los pue-
blos de indios sujetos de San Pedro, San Lucas, San Matías, San Bartolo 
Cuitareo y San Lorenzo que se habían formado luego de las congregaciones 
de pueblos entre fines del siglo xvi y el primer tercio del siglo xvii. Tam-
bién se encontraban haciendas, estancias y ranchos creados a partir de las 
mercedes de tierras otorgadas a los primeros españoles.27 La mayoría de los 

25 Archivo General de Indias (en adelante agi), indiferente, 107, “Informe sobre Taximaroa, sujeto a la 
jurisdicción de la alcaldía mayor de Maravatío. Año de 1743”.
26 Villaseñor Y Sánchez, Antonio, Theatro americano, descripción general de los reinos y provincias de la 
Nueva España y sus jurisdicciones, 1748, pp. 61-62.
27 Entre 1543 y 1617, se solicitaron y otorgaron aproximadamente diez estancias para ganado mayor, 
dieciocho para ganado menor y cincuentaiuna caballerías de tierra sin contar aquellas mercedes en la que 
no se especificaba el tamaño de la concesión, como en el caso de las primeras mercedes otorgadas a los 
Salazar. Hacia la segunda década del siglo xvii la tercera parte de la superficie de la jurisdicción parroquial 
de Taximaroa ya no estaba en manos de los indios. Para más información ver Pérez Escutia, Taximaroa, pp. 
61-69; Paredes, Carlos (Editor), Y por mi visto… mandamientos, ordenanzas, licencias y otras disposiciones 
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indios se encontraban en los pueblos de indios sujetos, mientras que los 
españoles, las castas y mestizos vivían en la cabecera, pero también en las 
distintas haciendas y ranchos. 

Con las reformas borbónicas, se promovió la “secularización de 
doctrinas”.28 En agosto de 1754, los franciscanos perdieron la administra-
ción de la parroquia de Taximaroa que tuvieron que ceder al clero diocesa-
no. Simón Tadeo Sendexas fue el primer beneficiado secular que tomó po-
sesión de la parroquia.29 Desde mediados del siglo xviii y durante el resto 
de la época colonial el clero secular administró la parroquia, pero, como ya 
se mencionó, la jurisdicción territorial no se modificó. Sin embargo, hubo 
cambios notables en las partidas sacramentales, puesto que los seculares 
asentaron la muerte de los niños, que no registraban los francisanos. En 
cambio, a partir de la llegada de los seculares, el otorgamiento de la calidad 
se tornó muy laxa.

En cuanto a la jurisdicción civil, alrededor de 1560, Taximaroa forma-
ba parte de la alcaldía mayor de Tlalpujahua, creada después del hallazgo de 
importantes yacimientos mineros en la década anterior.30 Pero a inicios del 
siglo xvii, Taximaroa fue incorporado a la jurisdicción de la alcaldía mayor 
de Maravatío erigida por esos años; se mantuvo subordinada a esta última 
hasta la aplicación de la real ordenanza de intendentes de 1786. A partir de 
entonces, Taximaroa junto con el resto de los pueblos de la antigua jurisdic-
ción de la alcaldía mayor de Maravatío, pasó a formar parte de la subdelega-
ción de Zitácuaro, que pertenecía a su vez a la intendencia de Valladolid.31

virreinales del siglo xvi, México, Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social-
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 1994, pp. 151, 167, 405.
28 Con la reforma de la “secularización de doctrinas” las órdenes religiosas debían ceder la administración 
de sus parroquias para que éstas fueran tomadas por el clero secular o diocesano. Para más información 
ver Mazín Gómez, Óscar, “Secularización de parroquias en el antiguo Michoacán”, en Relaciones, núm. 26 
(1986), p. 70.
29 ahpsjhm, libro de bautismos de indios, núm. 9 (1754-1761), f. 18.
30 Pérez Escutia, Taximaroa, p. 85; Nettel Ross, Margarita, Colonización y poblamiento del obispado de 
Michoacán, Morelia, Instituto Michoacano de Cultura, 1990, p. 247.
31 Marín Tello, Isabel, Delitos, pecados y castigos. Justicia penal y orden social en Michoacán, 1750-1810, 
Morelia, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 2008, p. 44. 
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Mapa 1. Jurisdicción parroquial de Taximaroa 
a mediados del siglo xviii

El incumplimiento de la palabra de matrimonio

Para profundizar en las implicaciones jurídicas y sociales de la falta a la 
palabra de matrimonio, se exponen cuatro casos del juzgado eclesiástico de 
Taximaroa ocurridos a lo largo del siglo xviii, desde 1736 hasta 1789.32 Se 
utilizan estas denuncias porque son los expedientes más completos que se 
encontraron sobre el asunto, sólo se excluyeron algunos que estaban muti-
lados y era difícil la reconstrucción de los hechos.

32 Los documentos estudiados se encuentran en el archivo parroquia de San José en la dirección siguiente: 
ahpsjhm, fondo parroquial, sección correspondencia, serie cartas y circulares, subserie cartas y circulares, 
exp. 1, caja 94. Se trata de un expediente voluminoso que contiene diversos casos que debía resolver el juez 
eclesiástico. 
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Las denuncias que analizamos fueron presentadas por la parte feme-
nina; en todos los casos se persigue la celebración del matrimonio. Sin em-
bargo, nos llama la atención el de Catarina Ortega y Antonio Correa, pues 
es un claro ejemplo en el que el honor de la familia de la joven queda en 
entredicho; también es importante porque fue el padre de Catarina el que 
presentó la denuncia por incumplimiento de palabra de matrimonio. Es 
importante señalar el papel que el honor jugaba en estos casos, pues como 
se ha discutido ampliamente en la historiografía sobre el tema, el honor de 
la familia recaía en la mujer. “El honor fue un conjunto de valores morales 
demostrados en el comportamiento personal y aceptados como rasero para 
juzgar a los miembros de la sociedad. La mujer estaba sujeta a restricciones 
más fuertes en su conducta personal, ya que la transgresión sexual femeni-
na afectaba no solo su honor, sino el familiar”.33 Los otros tres casos fueron 
presentados directamente por las mujeres, que argumentaban haber acce-
dido a los deseos sexuales del demandado bajo promesa de matrimonio.

En el contexto de la defensa del honor, de la limpieza del deshonor, nos 
detenemos en el caso de Catarina de Ortega y Antonio Correa, pues es un 
claro ejemplo en el que el honor de la familia de la joven quedaba en entre-
dicho, por tanto el padre de Catarina, don José de Ortega, para limpiar su 
deshonra inició un juicio para obligar al seductor a cumplir la promesa de 
matrimonio. El 2 de julio de 1736 Joseph de Ortega oriundo de la hacienda 
de Jaripeo, llegó al pueblo de Taximaroa con el cura del lugar demandando 
a Antonio Correa, un peón a su servicio al cual acusaba en los términos 
siguientes: “entrando y saliendo en mi casa trató y comunicó con ilícita 
amistad a Catarina de Ortega mi hija legítima y le desfloró como así el y ella 
me lo tienen confesado y haber sido con palabra de casamiento”. Luego de 
escucharlo el cura, en calidad de juez, mandó declarar a Catarina, la cual 
argumentó que “conoce al expresado Antonio Correa con quien ha tenido 
ilícita amistad y desfloró a la que declara y fue con palabra de casamiento y 
que quiere casarse con él a su voluntad.34 

Cuando Antonio Correa acudió a declarar reconoció haber tenido 
“ilícita amistad” con Catarina, y también reconoció la promesa de matri-

33 Lavrín, “La sexualidad”, p. 500.
34 ahpsjhm, fondo parroquial, sección correspondencia, serie cartas y circulares subserie cartas y circulares, 
exp. 1, caja 94.
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monio, sin embargo, argumentaba que se había alejado de la joven porque 
Joseph Correa, hermano del demandado, había asegurado haber tenido una 
relación amorosa con Catarina. Obviamente Joseph fue llamado a declarar 
y entonces reconoció que su comentario había sido para “bufonearse” de su 
hermano. Ante tal respuesta, el juez declaró que Antonio ya no tenía argu-
mentos para incurrir en el incumplimiento de la palabra de matrimonio. 
Así, la boda se celebró a los pocos días de la resolución de la causa. 

Las cosas se complicaban cuando los hombres se negaban a reconocer 
su “ilícita amistad” y a cumplir con la palabra de matrimonio. Por ejemplo, 
Joseph Ruiz en el careo con Antonia Mexía reconoció que “es verdad que 
se lo dije (promesa de matrimonio) pero fue como lleva dicho, por darle 
entretenida”.35 Sin embargo, siguió en la negación con respecto a celebrar el 
matrimonio; dicha conducta mereció que lo retuvieran en la cárcel mien-
tras se negociaba la cantidad con la que dotaría a Antonia. La primera pro-
puesta de dote fueron 60 pesos, que por supuesto la demandante no aceptó. 
El arreglo fue la cantidad de 110 pesos que la joven aceptó como compensa-
ción económica por el incumplimiento de la palabra de matrimonio.

Otra mujer que se acercó a demandar a un hombre por no cumplir 
con los esponsales fue Rosa Martínez “concediendo a su torpe y libidinoso 
gusto, le entregué mi cuerpo y violó mi virginidad y cuando esperaba que 
remediase mi desnudez y demás notorias necesidades […] se ha dado por 
desentendido y de eso hace ya seis meses”.36 Rosa seguía juicio contra An-
tonio Padilla, quien fue llevado a prisión; éste salió bajo fianza cuando se 
comprometió a pagar una dote, pero tampoco cumplió esta parte, de ma-
nera que Rosa volvió a demandarlo y Antonio volvió a la cárcel de donde 
salió al poco tiempo, cuando Rosa Martínez contrajo matrimonio con otro 
hombre. 

Otra demanda fue la de Gertrudis de León contra Pedro Sánchez. Este 
caso llevaba la complicación adicional de que la joven estaba embarazada. 
Ella argumentaba que Pedro “reiterándome siempre la palabra de matri-
monio […] me cogió de voluntad y me despojó de mi virginidad en la orilla 

35 ahpsjhm, fondo parroquial, sección correspondencia, serie cartas y circulares subserie cartas y circulares, 
exp. 1, caja 94.
36 ahpsjhm, fondo parroquial, sección correspondencia, serie cartas y circulares subserie cartas y circulares, 
exp. 1, caja 94.
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del río […]”.37 A la demanda hecha por Gertrudis de León, Pedro Sánchez 
respondió de forma similar a los anteriores casos, no sólo negando la decla-
ración de la demanda sino desacreditando a la contraparte con todos los ar-
gumentos posibles. En la defensa, el demandado fue más allá, cuestionando 
incluso la honorabilidad de la familia de la demandante señalando que “la 
susodicha no ha tenido ninguna sujeción y menos educación, honestidad y 
recogimiento que procurasen sus padres que la tuviera, pues la consintieron 
que unos días se mantuviera entre los indios del pueblo de Cuitareo, otros 
días en el Monte con los pastores en cuyas peregrinaciones la desfloraron 
[…]”. Tanto Gertrudis como Pedro se mantuvieron en su postura, pasó el 
tiempo y no llegaron a ningún acuerdo.

Estos casos representativos sobre la falta a la palabra de matrimonio 
durante el siglo xviii ventilan diversos temas de la sociedad y la vida co-
tidiana en Nueva España, en los que destaca la importancia del honor y la 
virtud de la mujer, pero también su capacidad de negociación o la de su 
familia para obtener los fines propuestos: un matrimonio o una compensa-
ción económica.

Matrimonio y relaciones sexuales 
en la vida cotidiana parroquial del siglo xviii

Con base en el lenguaje y conceptos usados en los casos aquí abordados se 
puede construir el imaginario de las instituciones y de las personas que lo 
vivieron. Como menciona Pilar Gonzalbo, la historia de la vida cotidiana 
puede reconstruirse a partir de testimonios que plasman discordancias de 
individuos con las normas establecidas, además de que no hay documento 
que sólo responda a un único tipo de preguntas, pues tienen implícitos 
una multiplicidad de actitudes y valores que arrojan luces sobre lo coti-
diano.38 En este apartado resaltamos tres aspectos implícitos en los casos 
mencionados: la importancia del matrimonio, las relaciones sexuales en 
la vida de los parroquianos y las estrategias de hombres y mujeres para 

37 ahpsjhm, fondo parroquial, sección correspondencia, serie cartas y circulares subserie cartas y circulares, 
exp. 1, caja 94.
38 Gonzalbo Aizpuru, Pilar, Introducción a la historia de la vida cotidiana, México, El Colegio de México, 
2006, pp. 19 y 49.
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lograr sus fines cuando demandaban o eran demandados por falta a la 
palabra de matrimonio.

Durante la época colonial el matrimonio eclesiástico fue la única vía 
legal para fundar una familia y procrear hijos en todas las posesiones es-
pañolas. El estado idóneo de una persona al cumplir cierta edad era estar 
casado, por tanto, elegir una pareja era un suceso por el que casi todos los 
individuos debían pasar. El matrimonio era un evento por medio del cual 
se permitía el ingreso a la edad adulta productiva y reproductiva, etapa en 
la que se asumía el rol social impuesto al varón y a la mujer.39 La importan-
cia del matrimonio era tal que las parejas que no acudían al matrimonio 
eclesiástico, además de ser mal vistas, traían al mundo hijos que cargaban 
después con el “lastre” de la ilegitimidad al recibir el bautismo. Ante este 
panorama fueron pocos los que optaban por el estado de soltero. Para casos 
como el de Taximaroa, sólo una mínima parte (entre el 3 y el 4 por ciento) 
de los difuntos mayores de treinta años no había contraído nupcias.40 

En los casos sobre la falta a la palabra de matrimonio se percibe cómo 
las mujeres ofendidas utilizaban el discurso eclesiástico oficial sobre la im-
portancia del matrimonio como un medio para magnificar su afrenta y ob-
tener un veredicto favorable. Por tanto, si el matrimonio era un signo de se-
guridad social para la mujer, una relación sexual antes de la celebración del 
matrimonio debía ser garante de un matrimonio futuro. El incumplimien-
to a la palabra era la amenaza más grande para una mujer cuando tenía la 
intención de obtener legalmente el bien preciado de casarse o por lo menos 
los medios para hacerlo posteriormente mediante la dote otorgada por el 
incumplido. Resulta interesante analizar cómo las mujeres iban a un tribu-
nal y peleaban contra un individuo con la finalidad de coaccionarlo a ser 
su esposo para salvar su honra. En realidad, no hay certeza sobre si había 
intención real de las mujeres de casarse con el supuesto incumplido, pues 
esto contradecía el principio de libertad de uno de los contrayentes, requi-
sito indispensable para tomar estado. Sobre esto volveremos más adelante.

39 Quezada, Sexualidad, amor y erotismo, p. 179. 
40 Se tomó como muestra para el índice de soltería el periodo de agosto de 1754 a diciembre de 1760, pues 
solamente en este periodo se registra la edad de los difuntos y es posible determinar el porcentaje de solteros 
que moría desde los 30 hasta los 70 años. De los 480 decesos registrados en dicho periodo sólo 22 fueron 
solteros mayores a los treinta años. 
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Lo que sí se puede mirar a través de estos casos es que el matrimonio 
era entendido no como la unión de dos personas que se aman sino de dos 
individuos que buscaban insertarse a la sociedad con un estatus de recono-
cimiento como lo era el estar casado. De esta manera, el matrimonio para 
los individuos comunes podía definirse como el requisito impuesto por la 
Iglesia para que un hombre y una mujer pudieran cohabitar y construir 
una familia. En este estudio se comprueba dicha definición, puesto que las 
mujeres que fueron allanadas en su virginidad exigían el matrimonio a cos-
ta incluso de la oposición del hombre. En síntesis, y salvo excepciones, el 
matrimonio en el siglo xviii era visto como una etapa más en la vida coti-
diana, una etapa que se debía asumir para insertarse en la sociedad de ese 
entonces. El amor y la atracción por la pareja era tema secundario (pero si 
éste existía era mejor), lo importante del matrimonio era el procrear hijos y 
formar familias o instituciones desde donde continuara perpetuándose la 
cultura cristiana.

Pero una cosa era la difusión que la Iglesia hacía entre la sociedad no-
vohispana acerca de la importancia del matrimonio y otra muy distinta 
sancionar eficazmente que no hubiera relaciones sexuales antes del sacra-
mento. La cohabitación de las parejas antes o fuera del matrimonio pareció 
ser algo común en la sociedad novohispana. Las demandas de la falta a la 
palabra de matrimonio y el alto porcentaje de hijos ilegítimos son prueba de 
ello, sin mencionar toda la gama de delitos que atentaban contra el matri-
monio, tales como sevicia, adulterio, malos tratos, separación, incesto, con-
cubinato entre otros que no ahondaremos en este estudio, pero que llega-
ban al provisorato y a los juzgados eclesiásticos.41 Además, varios estudios 
histórico-demográficos han señalado que las relaciones prenupciales de las 
que resultaba un hijo oscilaron alrededor del 10 y el 20 por ciento del total 
de las familias reconstruidas en los casos de parroquias rurales.42 

En el caso de las demandas por incumplimiento a la palabra de matri-
monio, las relaciones prematrimoniales salen a la luz por el desacuerdo en-
tre las partes, quienes no habían podido arreglar sus diferencias en privado. 

41 Pescador, “Entre la espada y el olivo”, p. 194.
42 Aguilera, Ana Rosalía, La población de Teitipac: ensayo de reconstrucción de familias y dinámica 
demográfica de antiguo régimen, 1730-1820, Toluca, Universidad Autónoma del Estado de México, 2011 pp. 
73-75.
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Pero también había casos cuando algunas mujeres tenían relaciones fuera 
del matrimonio y decidían abandonar a sus hijos como lo demuestran la 
existencia de niños que eran llevados a bautizar como hijos ilegítimos. El 
nacimiento de hijos fuera del matrimonio fue más común en las ciudades 
que en el área rural, pues mientras en las ciudades como México43 y Gua-
dalajara44 casi la mitad del total de bautizados eran ilegítimos; en el caso de 
Taximaroa, apenas alcanzó el 9 por ciento en toda la época colonial.45 Pero 
no todos los hijos ilegítimos eran expósitos o abandonados, frecuentemente 
las parejas decidían en común acuerdo formar una familia y procrear hijos 
fuera del matrimonio, y cuando sus hijos eran registrados en las actas de 
bautismo aparecían casi siempre como hijos de padres no conocidos porque 
dichos padres no estaban “legítimamente” unidos por el matrimonio. En 
algunos casos se registraba sólo el nombre de las madres, las cuales sospe-
chosamente llevaban a bautizar a varios hijos de forma frecuente, lo que 
denota que probablemente llevaban una vida en pareja al igual que una 
casada por la Iglesia.46 

Este fue el caso de Gertrudis de León, una de las demandantes de los 
casos de estudio presentados. Como ya se señaló, esta mujer se vio envuelta 
en un pleito con Pedro Sánchez, a quien demandó en el juzgado eclesiás-
tico de Taximaroa por incumplimiento de palabra de matrimonio y por 
desentenderse del hijo que estaba esperando.47 No se sabe cómo terminó el 
pleito, sin embargo, poco después de la querella, en abril de 1790, la susodi-
cha llevó a bautizar a un párvulo ilegítimo producto de dicha relación y en 
el transcurso de los nueve años posteriores llevó a las aguas del bautismo 
a otros tres hijos, cuyo padre aparecía como “no conocido”.48 Casos como 
este revelan que frecuentemente las supuestas madres solteras que llevaban 

43 Gonzalbo Aizpuru, Pilar, “Familias y convivencia en la ciudad de México a fines del siglo xviii”, en Pilar 
Gonzalbo Aizpuru (Coordinadora), Familias iberoamericanas. Historia, identidad y conflicto, México, El 
Colegio de México, 2001, p. 163.
44 Calvo, Thomas, “Familias mexicanas en el siglo xvii: un intento de reconstitución”, en La Nueva Galicia 
en los siglos xvi y xvii, México, El Colegio de Jalisco, cemca, 1989 p. 31.
45 González Flores, José Gustavo, Mestizaje de papel. Dinámica demográfica y familias de calidad múltiple 
en Taximaroa (1667-1826), tesis de doctorado inédita, Zamora, El Colegio de Michoacán, 2013, p. 270.
46 González Flores, Gustavo, Mestizaje de papel, p. 275.
47 ahpsjhm. “Expediente sobre demanda de incumplimiento de palabra de matrimonio hecho por Gertrudis 
de León contra Pedro Sánchez”.
48 Los hijos de Gertrudis de León fueron encontrados en: ahpsjhm, fondo parroquial, sección sacramentos, 
serie bautizo, subserie libro de bautismos de castas, núm. 5 (1778-1798).
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a bautizar a sus hijos cohabitaban con un hombre fuera del matrimonio por 
lo que los hijos ilegítimos eran criados en un ambiente familiar similar a 
los de los hijos legítimos, al lado de su madre y de su padre. Este fenómeno 
también lo encuentra David Carbajal para el caso de Bolaños.49

Cuando se estudia el tema del incumplimiento de la palabra de ma-
trimonio del siglo xviii salta a la vista también cómo el lugar destinado 
para las relaciones sexuales de las parejas era lo privado, al interior del ma-
trimonio, después de la bendición nupcial y con el fin de procreación.50 El 
ejercicio de la sexualidad fuera de lo establecido por la Iglesia era señalado 
como algo denigrante, deshonroso o ignominioso. Baste mencionar algu-
nos adjetivos tales como “agresor del robo y la integridad de la pureza de la 
mujer, deshonroso, torpe y libidinoso gusto”, entre otros.

Sin embargo, los casos sobre el incumplimiento de la palabra de casa-
miento reflejan la libertad sexual y el disfrute del mismo al momento de que 
la oportunidad se presentara sin importar la normatividad existente. Así 
vemos cómo Joseph Ruiz valiéndose de que entraba y salía de la casa en la 
que estaba trabajando y que en ella vivía Catarina, aprovechó un descuido 
del papá y tuvo relaciones sexuales con ella. La susodicha no opuso ningún 
tipo de resistencia ante tal acto porque había una promesa de matrimonio. 
En el caso de Rosa Martínez y Antonio Padilla se describe de manera for-
midable cómo las relaciones sexuales no eran fortuitas sino premeditadas 
por ambas partes, sin importar el hecho de transgredir las normas. Al res-
pecto tenemos también el caso de Gertrudis de León, quien tuvo relaciones 
sexuales con Pedro Sánchez más de una vez durante varias semanas en dis-
tintos lugares: la primera vez a la orilla del río, tres veces arriba y frente a la 
casa de su tía, dos veces más arriba del puente grande, otras dos veces junto 
al puente chico; en total nueve encuentros sexuales que descartan toda po-
sibilidad de que fueran relaciones casuales.

Finalmente, los casos analizados son ideales también para comprender 
las estrategias empleadas por las mujeres querellantes para obtener sus fi-
nes. Como ya se adelantó, es difícil determinar si la intención de las mujeres 
era obtener el matrimonio o simplemente sacar partida del pleito. Por tanto, 

49 Carbajal López, David, La población en Bolaños, 1740-1848. Dinámica demográfica, familia y mestizaje, 
Zamora, El Colegio de Michoacán, 2008, pp. 97-98.
50 Lavrín, “La sexualidad y las normas de la moral sexual”, pp. 496 y 503.
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lo más probable es que las mujeres que denunciaban haber sido “desflora-
das” con promesa de matrimonio, fuera cierto o no, buscaran una compen-
sación económica. El caso de Joseph Antonio Correa y Catarina Ortega se 
trató de una confusión provocada por las bromas de su hermano. En este 
caso parece ser que la promesa de matrimonio del demandado había sido 
genuina por lo que una vez aclarado todo, se casó con la demandante. Pero 
en la demanda sobre Joseph Ruiz, Antonia Mejía ganó el juicio y consiguió 
una dote de 110 pesos a costa del demandado, mucho más de lo que el acu-
sado había ofrecido en un principio.

Asunción Lavrín destaca que una de las principales estrategias de las 
mujeres para asegurar el fallo a su favor era insertarse en el discurso ma-
chista de los procesos.51 La mujer se asumía como frágil, indecisa, proclive 
a errar o ingenua. Luego argumentaba que el hombre “maliciosamente” se 
aprovechaba de su situación y doblegaba la voluntad femenina utilizando 
el artilugio de la palabra de matrimonio, por tanto, al acudir al juzgado la 
mujer adoptaba el papel de engañada. Esta maniobra surtía efecto la mayo-
ría de las veces como señala Pescador para varios casos del provisorato de 
la ciudad de México, donde casi siempre los juzgados daban la razón a las 
demandantes.52

Ante esto resulta curioso cómo en la mayoría de los casos el hombre 
no negaba el acto sexual, sino que armaba su defensa recurriendo a la des-
calificación de la integridad femenina. En todos los casos encontramos a 
los demandados refiriéndose a las mujeres como mentirosas, poco íntegras, 
libertinas, deshonestas, livianas, entre otros defectos relacionados directa-
mente con la lujuria. En casos como el de Gertrudis de León, el demandado 
extendió el descrédito hasta la propia familia tildando a los padres de blan-
dos y permisivos. Cabe señalar que las descalificaciones no siempre partían 
de un examen moral de las costumbres. En algunos casos la honestidad de 
la mujer era cuestionada basándose en criterios socioeconómicos, es de-
cir, había menos honestidad en una mujer que para vivir tenía que salir de 
su casa a trabajar que en aquellas cuya vida acomodada las mantenía en 
sus casas en “recogimiento.” Este fue el caso de Juan Antonio Padilla que 

51 Lavrín, “La sexualidad y las normas de la moral sexual”, p. 504.
52 Pescador, “Entre la espada y el olivo”, pp. 194-202.
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para probar la poca honorabilidad de Rosa Martínez recurrió al argumento 
de que trabajaba de criada con varios vecinos y acarreaba agua, lo cual la 
mantenía ocupada fuera de su casa. Pedro Sánchez cuestionó también la 
integridad de Gertrudis León apelando a su poco recogimiento, puesto que 
había residido en el pueblo de Cuitareo, en el rancho del Monte y asistiendo 
a su hermana en una enfermedad. En estos lugares el demandado relaciona 
a la mujer con los indios (de Cuitareo) y con los pastores (del Monte) sin 
pruebas contundentes, más que los prejuicios sociales que catalogaban a 
una mujer de ligera cuando iba más allá de su casa en busca de sustento.

Conclusiones

Con el concilio de Trento, la Iglesia impuso su autoridad para validar las 
uniones entre un hombre y una mujer mediante el sacramento del matri-
monio. Desde tiempos romanos, una práctica cotidiana antes de la celebra-
ción del sacramento había sido la promesa de matrimonio dada de palabra 
que se denominaba también esponsales. Los esponsales podían romperse, 
pero cuando la promesa de matrimonio, además de la palabra, incluía las 
relaciones sexuales o desfloración, el matrimonio debía ser inminente. Si 
después de la cópula una de las partes se negaba a casarse, la contraparte 
(comúnmente eran mujeres) podía acudir a demandar en un juzgado ecle-
siástico el delito de falta a la palabra de matrimonio. Si éste era entendido 
como la unión de un hombre y una mujer con la finalidad de la procreación, 
la sexualidad pasó a formar parte de la jurisdicción de la Iglesia, pues su 
ejercicio era exclusivo dentro del matrimonio. La falta a la palabra era una 
transgresión que atentaba contra el matrimonio, puesto que llevaba a las 
parejas a alterar el orden normativo para ejercer la sexualidad, por tanto, 
representaba una amenaza al orden colonial cuya institución primigenia 
era la familia cristiana.

Las demandas sobre la falta a la palabra de matrimonio son una fuente 
de utilidad para entender la importancia del matrimonio, pero sobre todo 
las relaciones sexuales fuera del mismo y las estrategias empleadas por 
mujeres y hombres para obtener el fallo a su favor. Aunque el matrimonio 
era un estado al que la mayoría aspiraba a acceder, las relaciones sexuales 
prematrimoniales fueron muy comunes en la época colonial, incluso hubo 
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casos como el de Gertrudis de León que, después de una demanda de falta 
a la palabra de matrimonio, llevó a bautizar a cuatro hijos de “padre no co-
nocido”. Probablemente esta mujer llevaba una vida marital, pero su pareja 
no podía ser registrada en el acta de bautizo de sus hijos por haberlos pro-
creado en una unión “ilegítima” o fuera del matrimonio. Otra posibilidad 
era que cada uno de los hijos correspondió a un padre distinto, pero esto no 
se puede confirmar por el anonimato del padre en el registro del bautismo.

Pero cuando el hombre no cumplía lo acordado en dicha relación ex-
tramatrimonial, se acudía al juzgado eclesiástico como una estrategia de 
presión social. El objetivo primordial: presionar para la celebración del ma-
trimonio o, en última instancia, obtener un beneficio económico o dote 
que también estaba prescrito en las leyes. Para obtener el fallo a su favor 
la mujer debía insertarse en el discurso de la época adoptando el papel de 
“engañada” debido a su supuesto “débil estado”, por lo que necesitaba la 
protección institucional. El hombre, más que negar el acto sexual, recurría 
a la descalificación de la mujer.

Nuevamente en el vaivén de la demanda y la defensa de los documentos 
judiciales se descubren distintas facetas de la vida cotidiana de los hombres 
y mujeres de la época colonial en un poblado rural como el de Taximaroa, 
donde los casos de algunas mujeres demuestran que la indefensión total en 
la que vivían era sólo aparente, muchas de ellas asimilaron las herramientas 
de defensa a su alcance bajo estrategias como demandar al hombre por la 
falta a la palabra de matrimonio haciéndose pasar por mujeres engañadas.
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